
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  cuatro de abril de dos mil veintidós 

 

RADICADO No. 2021-00334 

PROCESO:   VERBAL – RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  KAREN ANDREA PAEZ ROCHA Y OTRA 

DEMANDADO:  CHRISTIAN JORGE NUÑEZ HERRMANN 

 

Cumplido por la parte actora lo ordenado en auto del 14 de diciembre de 2021, 

de conformidad con el art. 93 del C.G.P. se ADMITE LA REFORMA DE LA DEMANDA 

presentada en escrito allegado en correo electrónico del 11/01/2022, en consecuencia, 

se DISPONE: 

 

De la REFORMA a la demanda se corre traslado a la parte demandada, quien ya 

se encuentra notificada, por el término de diez (10) días. 

  

Se le notifica por ESTADO, contándolo dicha parte demandada pasados 3 días 

siguientes desde la notificación de este auto, vencido los cuales, comenzará a correr el 

de traslado (art. 93 num 4 Idem). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
 

 

NA 
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